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• .. IN.TRODUCCION. 

mi tesis LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

.o.:.r.vJL>1•11 • .u EN EL DERECHO AGRARIO MEXICANO·, he decidido, no por-

' sino por razones de método y para la mejor compren

ella, dividir el título de la misma én' dos partes: La 

funciones del Ministerio Público Federal y 

Derecho Agrario Mexicano, para después encontrar-

de la Instituci6n, es decir, la presencia del Mi-

Federal Especializado, actu~ndo, de acuerdo

funciones, entre otras, no solo como perseguidor de-

agrarios y otros, si no procurando en todo caso el -

avenimiento de las partes en conflicto, asesorando a los eji

datarios y no ejidatarios en el planteamiento de los proble-

mas agrarios que aquejan al campesinado mexicano, excitando -

a las autoridades para que los procedimientos agrariós se tr~ 

miten en forma rápida y expedita, y, además, atendiendo las 

·"'-L''"·: . denuncias o querellas que, por conducto de la Confederaci6n 
~:, 

l· Nacional CampE_isina CNG. y otras instituciones polÍticas, pre-

sentan los campesinos o a petici6n de éstos. Atendiendo tam-

bién, y de manera especial, las presentadas por el Departame~ 

.. to de Asuntos Agrarios y Colonización, el cual, podríamos de-
·,,"':~ .''.'<:.,'._ 

¡ ····· cir, tiene el carácter de denunciante oficial para poner en -
0 ' .·· ~.::·(.{; ''.~.·' e~ 

.ft 
oC·r~"'.~ ·conocimiento del Ministerio Público Federal hechos' posible--

-t·L Cinente constitutivos de delito, cometidos en agravio de los -

. t'.·, ''·'dampesinos (ejidatarios o no ejida~arios), ora por sus funci,2. 

~\._•na~ios o empleados o por ambos, ora por· ganaderos contra ejil:. < d~tarios o viceversa, etce Cabe aclarar que por lo que se re-
' s ... tiere.a la OFICINA DE ASUNTOS AGRARIOS Y FORE:STALES DE LA PRQ 



.2s"·c.·L=c~.~L~~L_.º;~.~:L~~~ .. L~%;c;~~;;~ ..•. ~;;~c~~~~.~~='.;~.~~;cc"C¿~~~L~~="2~ .. :JLc~C'°i'cc~é,~cé··~··~~ 
--,·--~-c. ~'-.(_,';h·.~-,:.: -~- '~-~~-,-;~;_1-~.;;~~-:._<:·_: . .' "'-····-;>:::;~~'.:·~~~~:~~> ·~:_:·:_;.~:~,:~:).::_ -·.:~~-- -~:-.:>~--, ~-c;:i_-:::;:-~t-~::~~ ·---0'.-= --C':-, .. -c,··. ----~~--->~-::-~_;-_-_,·_,.; - '-·~-o'.=::-;c~;:~_-.-(';-

-·-· . "'.-.:' ·.<·· .. , .·., ! - ,_ - ::>.':'. _: .. ,,, -~-.<·.:·---~·~_/(_ s: ... · .. '.·:.--~:;;;,~'.,; . -. ·L-· 
-~-=- --. ~ ··-~-~---->·;. ' ., .. --~--/::=·_\. :',;-;:-._· -- '·-,': ¡' 

,.;.·,. ,'J .. _; .·' ·':-,·_-.•.. --i'.,-·'_;c; - ~:-;.::·.·{; '<\''. "' º'·-¡·- _·_·. '.;;_;·_, .. -¡ ,.--·. ·-·· .. ·-::·/·.'' '-~'('~--~;~---~· ·-:-·-_,_-.; . ·- --:-:_ .. ,. ;_:,·:~·/' /_'·t·~-_:f','--:---
. -<·. ,,: ~~_,_;<-•;)O: .. :_-_, /: ·' ·--··~· -"- ;_:oo- . " '-""' - ,... . "-·-. .: . ·' -... ~-:: ~~-:-::~;~~---~-~ _;--... :·~;;-.-.;; ... '-.~-~'""'"; ~:.~:::t~,-·- :~' .;-~ ~!-"~---,-.,: .. : . . -

...... '.·.·cuRA:ó,tmÍÁ:a1lJNE:nA:1:DE,bÁ REPÜBLICK, · ésta· aÓt~i_·;~~f?~P~-f~e~8i~ffs:f~f·r;!'· .. 
···.· \Y~~fn~rít~'·d.~Atr·o.dela ;.0s.·f.~.~~.>de·····•su competenci~~;·, :j·.·:,.\ ··f.,['..:);;/ ·.· .. 
- _,,_ . -· " ---- -.· - - .· . -·- -·-· .·· . ... . . ' ... " - - - - ' : -.-7:;_-;::·~¿-:::·""> - -.· ¡" -

•\<~:::~Yt ,f~· X~'.íú;:;:~~'.~r~~~:f~ :P~~f~e:~omprende la Introdtib~f?:k:is'l~~~:~r12 · · 
'~ ·;, ··:.-<;.- >,:: ·':~\:"·'.'): ... - !· '.'.·:-.:· - -.. :-' ·.-:· ,-: . -., :·_._-.-·-.,~~-J.:.-.··:· ::.·/.- .'!.:· ":'_.,., ~---·- .. : -,': ..... _:· ' .. ___ .. -.. _., . :. ·.·-·_ :·<(,~··: .. '-. -~-· ·- ·.:--:_:. : .... 

. ·.·.·.· .•. :' ;t~c,ec:l~n.tes histol'icosierí. los Derechos Romano, Griego·,. Francés, 

;,;;i/t:Jl~If ~~~~~t~f~!~i~F~:;~~~:~:~~:~~:n::~~!f :::!:~::;:; 
- --:- . ,_. .'. ~~. ·,·-.• ·'·.!'-,. :,;·.-.. -'_.' .,_, -·: .. ~,_·"::~:·':.·>·:·~;f-~-:~·:. -'· }_:_;:.<-·;··~ ._ . :. , 

_ · :}:,:~}J1~S~·~?:A:;()u~.Íl:~-~L·,~~· analiza al Ministerio Publico Federal como -

~ '<e, j}'.éJ!~~~?'éc~~~:,}~~~~do •Y. el personal para llevarlas a cabo, in te

. .(; ; ~~ci'.cI'()',p~i{¿uriCi~- El Procurador General de la República ••• --
> '.·~'. ,-~; .'.:i .-.-.-. .-;, 'n; 

.. '~'.;;t~~~9;,;'.fü~~.:;~~,i.\~,~.l'Ministerio Público del Fuero Común lo integra: 

Xf~~ eliPfcib~rador General de Justicia • • • etc. 
, ·.'._~: .. :--:'~ :~: :_~~:, '.;-~5-~;·:·.:_ :·:-.·.\ _;-::; ~/i::~:\;L\;;:~~~~,i, ·".-

< : \: :::< ;;La s,egunda parte, la competencia del Ministerio Público-

.:;+'.,~1R~Ía'&i<rueros tanto federal como común, es pertinente aclarar 
· - 'O'-·-~-"~-"~ -:·-"'d-C_,__ot:'o~q_·~-

.. · ' '.:qu~·,;;'por lo que ve a este último, solo lo tocaré superficial-
-:."'' 

' ;;; (,~fü'erit~, toda vez que al declararse incompetente la DIRECC ION -

~:·:;;~.x¡,~B~'WfvEifiaüACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA -
,,.:: .!'.·-·· .. ·-·:'.'-.·.-)_· . 

{ ª}¡::Bg~·~~Cfi por razón de materia para seguir conociendo, remite 

~ t'od'cf1Óaótuadb,a..1a Procuraduría del Distrito y Territorios

. , :F~d.~·I'~f:~~ ··.~~~~:~he'.~·e avoque al conocimiento; Delitos Agra---
.»-:-'-·~-.:::~ .. -.: .. ·é·" •. ; ,. •. ,') ,-.;-,,:·--·/, 

r ' .•. ·H.•,#.~'i~ntro ·ci,e,~:,·,¡¡iG~r.o :Federal; Intervención de las Autoridades-
;t '.·-' ~<;,.·:: . ' 

~:,: '~i11~~r~~~i~~~f ~~t~tt·f~;~6::d~:ª~:0~::.:::~:~~ ~:· 1~:1~:~:= 
~ ·;·[.·'g·t~t~~·:tJf~~Eti";~~:t~~~~tf·~I1llnistério Público Federal. 

" .--.: ;.-<',~.)~~ _"':·,~ .. './·;·~.] r-:::; 

. <\.• \.).>:,.Y;~~';\'~~~~lp~~i~.';· ~péira. encontrar la novedad de la Inst i tu--

r . . .:~;~~ªl~t~f ~!~~l~~~~t:::;:t~ del Mini ·:::i:u P::~~::m:·~=:~ 6: 



esfera de competencia de cada r~sti
Ministerio Público Federal; Competen

de la Suprema Corte de Justicia de;_ 

una Asesoría Jurídica del Campesino. 

venimos tratando, por

Y s~·multiplicidad de-





cuidar del acatamiento a -, e 

Mexicano de Procedimien 

tos Penales. Edi t. Porrúa, S.A., México, 1965. 





fu~ producto

j urídicos ---





procedimiento Penal 



por 

procurar el castigo de los delitos·~ ... 

dos ministerios fiscales, uno para el ro!! , 

.el. criminal; 11 • •,el primero entendía• en.::-· 

del fisco 



y 

pro de una renovación de 

nuestros ancestros y que 

.valiosísimo aval deL~x:i :ro rotundo social~ po'.; , )':/ 





to de.Tesorería, uno de 

ción Central 

gado General 

Geri'eral, 

Attorney Gene~al), al frente 

importa:rites,~deT:Departamento 

instar la acci6n ante 

el •---

81 y 82. 



sin discusión 

.tendiente a 





cual está bajo la autoridad y 
---- --

Esta disposicicSn se encuentra 

los Artículos 102 

El 





~ga:.les; y x • .,.,"., 









El 

go diversas funciones, unas 

riguroso carácter jurídico, 

tancia, 

mental, 

penah · 







Judicial.

intrín

de o--

re ali za: El Ejecutivo --

constituyen actos 

materiales como la --





------ ,,-~:~2;~~~~;~¿~j:_~:·t~-I{~il~:~::~·) J:.~_:.r~~i~-'~::·_~·:~~~:~~:_-_;:__--0-____ ----~ ____ -~ __ · ·::.- .. <_;·,··-~- ;, . 

. . e·· ~'.;¡_~·;> : .· >;~··· ~>;'. ~;c·~12·;~~j~~; ~~- :.·[~~ .. ~~~"'b·.~~=~=,~~-~-:~:-~:~zf-.:~ 

;a'ei ;ri~r~Í~~":i~m,r~f ~ti~~Vó'v~;Í~:ér;·ecr6~:;:~;~~i,~~, ;¡~~f~i~~.~.; 7 i;f L · 
_ ,_- ... _. ,~---:-¿ ... -~::f.;·;--;--~---,,---.-:.--,.,7_,,;_;_,"''"--=º-·'-'C ~---'>_,,,_.,~·i'o· _,: ""-"<·-~·-" ·-· ::..:-__ --~~< :::=.-r-~'t~>~¡"',; ,',j.:L~~:;:..,::..;~~"-~.-~-~--'- >-~-L-~'--:·;-;,.~ ___ ,.,, ____ .-:....,:_ ·,._ .. ,."_~:·:. ___ : __ 

· .. · ... ~.~·~~··o~~()~ in.di~id\i8:les. · \~ •>··\?,;·.'t.· ....... ;.¡;y >;> 
• ·' ... '. ,, ·: -•tt .. • --.. -·::.•.·.·.:-,·;· •. · ,--'>" .. - ·-<~_~<~·:. -~ >-;":-:'.~--\--· '_··:],.;_:.;>;·:/_. :~\;·,-:-~:0:::::1 " ' •"'- ... -:· ., 

~·--.~~" •• · .• , ·;¡< :;-~.-:,.: ..• -. - -.. " .::-::::~~t: .:-·e:<-+-"-. ., --· "''' 

.... : . ·1Qs\ ACTOS' MATERIALES DEL MINISTER:Í:Ó~PijB:Lico,~'sOlf'~:FoR~fA~• ,""~\~, 

· ·.··MENTE'Y .MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS ..... 1a.:f;Jii'~:i.6ri>.•'d:~i··;Mi.~i·~l.:;t''.1 ;{;)· 
-2·.t~rio Público, atento un criterio excf~~i~~~~fi{i!:'id~~~t{i~···:ib{~¡~i; 't<· ... 

'cik'i/ez que éste es un órgano que dep;rici~':iI:~~'.~i'.~~~~~;~;~~~];·'.·;·()2:: .. ;,;{ ~~·:.s. 
··, , .. _. _-, ,' '';'.)' " "','•J 

. c~de·r Ejecutivo, constituyen ~c{o~ fofffigfiflerité·.f,ciírii.ni.~trS:tivos .. < <[;; ·'.t 
·-·-· ... o-:-·.::-: ._;. _ , __ .. _._-· ·_:~.- :«.'._~" .. ;·}c:«~:;;·m~::.~~q1'.'.?.:;"~--'.:.t ·.·_,.:_·:~\~-·-:.~~:~':"·=:-_~:-;~-.:~·:-~·~---~/-~-::~-~::-~<-~_-·:- ," ... ·- ~-- -

<~~·joda ocaeion, as1mism.~ •. d%~~0.·J~;!~~'~•~;~·;~".:·i;rJ~]~.~.i~t~~~~~~~Oc': .. <f .:. 
0
.··.Ll!as .. ·.funciones materiales .re~~-i~~~?-~>p~r;-,este'~§rga!lo,·entra,n,.,.i ··; cT .. 
. < s~~ q~e tengan lugar ant~~·g?~~tiri:i~~~:,¡1;;;'.~~-Jci~~~~~ d.~rit~o· d~ ii-c l''.~ 

·~ ., 

·. categoría de los actos adrn1rii,.~.t~·i·iiv«;~¡'.~lié~~éL<r~t s~ ctrata .de'_ ;k j.·~ 
. simples actividades material~~~~ea:Ci:~idi~c 1íé3.'.]'o ei orden ·jfa·-í~+ .:fL\: :· •.·.·. ·• .. ·¡· 
dico. Por eso, lo anterior es evidente y no requiere aclara-

ción alguna. 

CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA INTERVENCION DEL MINISTE--

RIO PUBLICO EN EL PERIODO PREPROCESAL,- Así, los actos jurídi 

cos realizados por el Ministerio Público, producen diversas-

consecuencias y afectan substancialmente la posición misma --

del órgano acusador, Los actos jurídicos que el Ministerio -

Público realiza en el período preprocesal, por propio impulso, 

sin estar sujeto a autoridad alguna, los reglamenta minucios~ 

mente como garantías individuales nuestra Constitución: el -

Artículo 16 establece que la "Autoridad administrativa", es -

· ·. (ieCir, la propia Constitución califica de este modo, en este

.e~;:º' al Agente del Ministeri.o Público, en su función de in

vestigador de delitos, no podrá ordenar ninguna detención, -

sino la Autoridad Judicial; excepto cuando. sejrata de deli.;... 



exista Autoridad 

obligaci6n de 

inmediatamente. 

detención por cuanto priva y restringe los derechos·{· 

es ya un acto jurídico que está 

realizar el Ministerio Público. 

son actos jurídicos todos aquellos en los que el 

Ministerio Público c:omo Autoridad da fe para cons

de todos aquellos hechos, elementos de

y personas o condición de éstas, que sirven, bien pa-

probar la existencia del cuerpo del delito o la presunta -

responsabilidad y así' para justificar la detencién de los --

·ihd.iciados con estos elementos, o la solicitud al Juez, para

?~u~ libre orden de aprehensión en su contra. La naturaleza -

... )jh~Ídica de estos actos se evidencia en el hecho de que hayan 
" . ·«~ 

. >a_~'~e·~~ir a fortiori como requisitos de la consignación, de

t~~b'{6h, o ambas en su caso, actos que también afectan de mo

~(J;:~~~i.sivo la situación jurídica de los detenidos o la de -

·~~h~Íio~ que vayan a ser aprehendidos. 

·.~;-~~(~/--~;:~, ~ 
'.2<mstituyen por último actos jurídicos, y de la más gra,n 

.de. importancia las llamadas 

- ------ - _,_::_:.>,~· 



que 

con detenido; o bien~~~• 

llama 

se 



de la 

señalaron en _las· res()luciones análogas9~< 
-- - - . .-, - ·- - . . - -- - o----_----" 

de sujeto alguno, ni se 
. . 

su ~prehensi6n; prev~~e].~rtículo 15, frac-

incisos a), b), c) y d); d.~ la Ley Orgánica 

· .. ciel r4inisterio Público Federal, que notific~da esta resolu--

. ci6n al denunciante o querellante, deberá ob~rrir, en caso de 

inconformidad, directamente al Procurado~.~G~neral de la Repú- . 

blica, quien decidirá si 

1 . .. d __ reso uc1on; y en caso . e 

la resolución quedará 



· ªI'~liivo, ·· 
genoia punitiva del Estado con 

de sancionar a los infractores 

da en todos aquellos casos 

nisterio Público la acci6n 

motivo, es 

nar al que 

lativamente, el 

co (Federal). 

También se afecta el derecho del denunciante o querellan 
. -

te o en todo caso el ofendido, sea cual fuere la resoluci6n-

del Ministerio Público Federal, pues que las consecuencias -

jurídicas de la reparación del daño en favor del ofendido no

se producen; y por otra parte, además en los delitos que se -

persiguen por querella de parte, el que tiene la facultad de

ejercitar el derecho de querellarse y lo ha hecho valer, se--

ve impedido de que nazcan los efectos que produciría su que--

rella, si se dicta asimismo resoluci6n de archivoe 

tos jurídicos, Estos últimos afectan situaciones Jürídfcas---
· -·~·,·=·e-~-,-,~, - o--· - __ 

. indi'viduales, es decir, ei derecho subJetivo <leJ:11J~taao para-
,,'. - - • ' • • ' ,.- ,-,. • • ,•,. -, "'."_ '•''••o-.•"--· ',-·-~o=c\ ,,:.--. c•"'-

s allc i onar al que. reaH.zó ia ?º,~isi~rL deifd.~i.i~o::q{i.eda sin --

::·::i :;::::d:' p::r:~~!~f ~?~:~~~t~f f~~1~1~~f~tt!ºot:::i~:-= 
~.:"':·,-:,:',~~:0;~,~T ~-º-.~·:e·· o-;-·:.-~ - ,_:,;¡~.:;,~/;~~~:?~'.!YJi.~{~::+'~~-;l~ ., -,- -_ 



Ministerio Público 

punto de vista rígido, formal, 

administrativos, pues lo realiza en su-

Órgano del Poder Ejecutivo. En cambio, respecto-

no hay duda de ninguna especie que --

también actos administrativos desde un punto de~ 

a intrínseco, aclarando que es dudoso que se pueda, sin 

examen, encerrar asimismo dentro de esta categoría y 

actos administrativos todos los de carácter jurídico que 

fase de suf~ción, realiza el propio Ministerio Pú-

"~~:;J~,g:~ijJ~Pp_f~ue,hemos dicho que,-lacdiferencia entre el acto- juri!:_ 
JiCá:i.onal y el administrátivo, radica en el FIN o MOTIVO del-
. . • .'.. -··--~ '. !. -o.' . '. - . -

.'.'Pf':imero, que tiende a declarar, comprobar, proteger o restau

F ~~~~- una situaci6n jurídica respectivamente, de incertidumbre, 

por la amenza o violaci6n del Derecho. Y, al parecer, los --

. actos que realizó el Ministerio Público constituyen, según 

los casos, bien la investigación que permita comprobar que se 

ha yiolado la Ley, bien la detención o aseguramiento del pre

'csunto infractor, bien la declaración de·qU~-no existe en rea

.lidá.d delito que perseguir, por no retl.l1:i~~~'>r1i siquiera los -

elementos necesarios para que proceda' J.~'·§~'ofisignación. 
·.·' ,-,· ; :~ ,·'.<~·.:·.--,: '· '. - :;. ;" 

-- ~-:-::- ¡: .. , -~· 

EN EL PERIODO PROCESAL.- VistásL:iás:irurid:i.ories del 
. . . . _.-_,_. -~. "• .-. -····;;:.:. '"-· - ., . 

terio Público (Federal) anterior a~'(p~,9p.¿'.~·Ó,·¡;_ ~~·:d~cir, 



de 

:~oriftnamiento y afectación de las 

,- que el imputado 

por el artículo 

a 

se 

dictando 

méritos, le 

al procesadoe---



comisión del 

exigencia de sancionar 



Existe sin embargo la e:X:c~pción que entraña el hecho 

que el Ministerio Público impida, obstaculice o retarde la -

labor del coadyuvante suyo, que puede ser el querellante, el

ofendido o el denunciante de los hechos que motivaron el 

ceso, y solo en este caso de un modo más patente, 

pueda afectar los derechos de estas personas. 
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Botas, M~xico, 1945, pág. 97-
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torial Porrúa, pág. 103 • 

. (~)o: Lic. Alfonso Noriega en Constit! 

cional del laRepÚblica, Edicio--

nes Botas, Segunda Edición, México 1963, pág. 12. 

(::i, 10, 11 y 12) o- André Tuno y Susanne Tuncr Derecho de los 



Penal", 

Derecho Penal de 

Levene, Ricardo, Kraft, Buenos 

Capítulo XII F), a, b, c, pág. 





denota poderes constituidos que, conforme -

la evolución, han ido de lo rudimentario a -

lo perfectible, es decir que han pasado de la potencia al ac

, to. Es indudable que todo súbdito de una jurisdicción ha for-:

forma parte de un grupo o círculo 

seguridad, ha debido entrar por los 

no perdió ·jurisdicción sobre su 

regresar y regresó triunfante a. 

de un negocio determinado, por 

rio Público Federal, Asuntos Agrarios y Fo--



También puede ser la jurisdicción penal, o sea para con2 .. · 

cer de hechos ilícitos, aplicándose al efecto la Ley Punitiva. 

(Delitos agrarios y forestales). Aquí encontramos una 

ción innegable entre los Derechos Penal y Agrario~ 

Puede ser igualmente la jurisdicción retenida, 

plo, la que ejerce un Juez de Distrito, pero que, 

último, es ejercitada el más Alto Tribunal. 

Asimismo puede ser la. jtirisdicción 
- '~ ' . : 

aquella que se opone a la contenciosa. 

También puede ser la jurisdicción 



clasifica 

etc. 

razón 

ejerce, podemos decir que es la actividad -

de 15 cual queda comprendido 

por ejemplo, se habla de jurisdic-. ·· · 

impone la Ley correspondiente, dentro 

comprendido el campesino; 

adultos, pero no la tiene 

es aplicable por razón de la 

"júrfsdi.cg{c5~n", . se deriva 

formar o 

y apli--



ve al origen y significado del 

de todos sabido 





la organización política que 

dicho que hubo pluralidad de 

tras estuvieron vigentes los fueros 
, - --, . . 

tualidad solo existen tres jurisdicciones: la'corriún~o i-ocal~:..;~·~, , 

. la federal y la militar. La jurisdicción común la poseen los- . 

jueces y tribunales del mismo orden, para declarar.en los té~. 

determinen y en el perímetro jurisdiccip~ 

na.1en que ejerzan su función, si un hecho es 

L~ :jurisdicción federal se extiende a toda la 

res adyacentes y espacio aereo, a los buques 

na.les y a los barcos mercantes¡, nacionales o 

tos en puertos mexicanos cuando se 

puerto¡ a los delitos com~tidos en 

(4) Idem, pág. 102 • 

. · BliLJOTre~ ttl.\'1"Pl"t.M'..•· 
U . r1i. :\, Ma 

_ . ._ '.;:);_¿• __ 



o en 

juzgados en el 

ciádos, preparados o comet 

can o se pretenda que tengan 

blica, etc. En cuanto a la 

ého porqué el Constituyente de 1857 la dejó subsi 

prende únicamente, como sujetos de inculpación, a 

nas que pertenecen al Ejército cuando hubiesen violado 

yes militares, y se funda en la necesidad de 

)lar a la disciplina castrense a las personas que forman parte 

de la milicia. Pradier Fodere, en sus comentarios al Código -

.de Justicia Militar Francés, expresa que " La. primera condi-

ción de la justicia militar es l~ necesidad de la rapidez en

el procedimiento: que no se trata primordialmente de castigar 

sino de intimidar y de prevenir" (5). 
-

De lo transcrito, se deduce entre otras cosas, que 

jurisdicción federal se extiende a toda la República en razón 

de la persona, del lugar, de la materia, y agrego que todo ~ 

to se justifica por el interés que tiene el Estado Mexicano--

en tratándose de personas y 

lidad, de los 

~:eueden quedar en 

del Fuero Común. 

COMPETENC !A.

ración y los Estados e 

los Estados Unidos 

(5) Idem, págs. 102 y 

paz, de la tranqui-



~--1a~C:1ase campesina del País, y, por tarito-,::..

.en el desamparo; es necesario aclarar que, -

del problema a~rario y por el interés 

el Estado Mexicano, corresponden al Poder 

las atribuciones necesarias para atenderlo 

resolverlo¡ asimismo corresponde al citado Poder resolver 

conducto del Agente del Ministerio Público 

_de los Asuntos Agrarios 

:~que, 

ca 



Esta disposición, 

es la clave de mi trabajo. 

Finalmente el Artículo 

ce: "Las facultades que 

~esta Constitución a los 

reservadas 
' - ., e _, . - . 

De la disposición constitucional que hemos tran-scri to,--

se deduce que nuestra Constitución Federal se colocó en la -

hipótesis de que la Federación nació de un Pacto Federal en--. 

tcre Estados preexistentes, los 

aquélla ciertas facultades 

"Cualquiera que 

ción ya lo tenga en un 

la adopción de la forma federal por un Est~a'.b'p~imitivamente
centralizado, de todas maneras correspqnde ~ la Constitución-



- 48 -

de jurisdicciones. 

estados contratantes transmiten 

facultades, en el segundo suele 

a los Estados a quienes se confieren las facultades 

das, reservándose para el poder federal todas las 

"La Federación ha traído como consecuencia 

necesaria el establecimiento de dos gobiernos 

rri torio nacional: el dé los estados o gobierno 

bierno federal o de la Nación y ambos actúan 
1 

poderes propios, limitándose recíprocamente 

fijados por la Constitución General de la 

Se deduce por tanto, que el gobierno 

actúan con independencia uno del 

dera,l p()r medio de sus órganos o poderes propios, 

funciones que la Constitución Federal en 

concedido. Y 

medio de los poderes locales creados por sus respect 

tituciones particulares, ejercen funciones propias 

tas, que les fueron reservadas por la propia 

deral al crearse nuestro régimen federal. 

"Y es que en la teoría polít 

deración, los estados sólo 

(6).- Felipe Tena Ramírez 

pág. 111. 

(7) 



.. - . 

que no habiendo "~idb concedidos 

federales, se consideran reservados a 

Derecho Constitucional Mexicano y 

sobre la Realidad Política de nuestro Régimen, 

cenciado Miguel Lanz Duret: "Que el espíritu de 

desarrollado día a día entre nosotros, el ideal 

mo que ha ido consolidando los 

han hecho que sin perderse los sentimientos 

. regionalismo tan convenientes para d=~~.e~:!3-2 ... º· .• 

progreso y de mejoramiento econ6mico.y.sócfal en cada 
:.-::_·::_,, ... ,..·.-. 

las regiones del vasto territorio na.cio?lal, se pro 
.--·-.-.>.- !:··, ' 

manera gradual pero constante elacrecéntarniento de 

rrogativas y de la preponderanciél..deios poderes 

en una palabra, la consolidaci6~d~ 

"Las prohibiciones impuesta~?a los gobiernos 

locales por la Consti tuci6n, deb~fu~~~d¿Jg;~tca~la;-a la incap~ 
-· \·-:> ;· '· 

cidad impuesta a los poderes federáÍ~~\d~· vi¿lar .los derechos 

y garantías consignadas en favor de• iJ~Si1.dividuos que habitan 

la Nación, en los Artículos de nue~t;~;;bi~i~cS:~P8lític~ del 1(). 
•, '. " ;e".<•:;,.,; " i · •,•,• '.~ ~·- • ,; .; -.-.• .. ,,•_ "'.• · - ... ,--

Idem, pág. 28. 

(9) Idem 1 pág. 28. 



y .. originariamente la sob~raní~, ·y a,·:qui~ri 
(10) Miguel Lanz Duret, obra citada, páge 





por el Congreso 

facultad implícita y su 



Penaleu y 

Procedimientos 

la Suprema Corte-



las 

poder capaz para poder lleva~;a_ cabo las refor 
,:· ,' . ... 

adiciones o ambas a la Constituci6n Política de los Es-

pero 

y se encarga 

tituci6n que 

de-



correctamente todas y 

repart9 

de las mismas el éxito o fracaso -

para el reparto 

. ·. -

que ejerce competencia la Federación¡ c·:~orr~spondiendo a -
.. - - , _- -='-"'"">;,.. - - ,_ • -

entidades federales las materias ql.1é,~l16 estén expresamen:-

te enumeradas y reservadas a la Federación. 

·.J)érecho 

pág. 215. 



en 

13 de mi primer 

ORDINARIA JURISDICCIONAL.- Es 

que el Agente encomenda-

das en su Ley Orgánica. El artículo lo. de .esa Ley dice: ·~Son 

atribuciones del Ministerio Público Federal, las siguientes: 

Haciendo un paréntesis, vamos a citarlas, analizarlas y~ 

a encuadrarlas dentro de la teoría de la divisi6n de poderes

de las funciones. 

ra 
ta 

" I Perseguir los delitos del orden federal .... " La 

de los delitos del orden federal; la práctica de 



en la fase prepro

jurídico pleno, buscadas -:

Público Federal para los Asuntos Agrarios-

por otra parte por los campesinos y -



',·-· 

- ~'.--_:__',_;~~. ~ 

. ~~~- . 

" superficies; así como todas las escrituras y documentos agra- . 

rios, en general, que en cualquier forma afecten la propiedad 

que por virtud de la aplicación del C6digo Agrario, fueron ti 

tuladas; los documentos y planos que comprueben la ejecución

de trabajos u obras de mejoramiento son también necesarios p~ 

ra determinar técnicamente con el auxilio de peritos agrarios 

la perimetral en el caso de los::deli tos de despojo, invasión, 

etc.,; para comprobar el cuerpo >del.delito agrario y la pre-• 

sunta responsabilidad de el o los indiciados; repito, dicha --· -_ ., . ·,.,, 

función que lleva a cabo el Ministeri.() P'IÍblico dentro 

ro Federal, Encargado de los AsuJif~~!·.A~ra;i:~;s y forestales, 

i
1
a realiza en beneficio de la c:Í~~~:·cc1.~~'i~il1~ ~ué tarribién 

ffia parte de la SOCiedad, pues las tie'rraáf ·aguas Y ccc:-·}>~;,Li.'/"''c~.~·cf:' 

que poseen o tienen en propiedad, ásí como 

rios, a los cuales n9 es ajena la Federación. 

Todos estos actos que en el ejercicio de 

lleva a efecto el Agente del Ministerio Público 



II Ejerci-

del orden fe-

fracción de que se trata, al igual que la ante-

a la de defensa de la sociedad, así como a la de 

parte de aquélla y se realiza en 

forestal, una vez que se han comprobado el

penal, agrario, forestal, etc., y la prestl!! 

acto 

sus serví-



institu-

como ac..;: 

otorgada por la 

objeto, al decir 

. los · intere .;._ 

extensión esta función es aplicable 

y forestal cuando los hechos fueren consti 

de responsabilidad ofi-

cuales se cometieren en agravio de los eji~ 

inos, comuneros, lesionando con ello, entre-

de población ejidal que es una institución de 

debe intervenir por la comisión de estos he--

la Federación, como 6rgano de la Nación, a tr~ 

del Ministerio Público Federal para los Asun~

Fore stales, con el objeto de velar por los in

La siguiente fracción: 

los juicios de Amparo conforme a la --

función es formal y materialmente adminis 

se lleva a cabo por medio de ped,! 

el Agente del Ministerio Público Federal-

amparo solicitados por particulares y por--

·.las garantías indiyi~~af~s.' así como por ejidata

inos, (artículos 14?r'.+6;~CÓnstitucionales). Ade-

. a~t¡d~f:~~'.;·-9h:; • 181 y 113 de la Ley-

fracción <XV. d~ ;i~\c8hsti tución Federal, el

Agente del ~Iinisterio Públicb~ ~~k~--~Í:Fuero Federal interviene

(13) .- José Aguilar y Maya·/bb~~-ditada , pág. 455. 



en la segunda 

y, 

Ley de Amparo, en 

la fracción siguiente: 

"VI. Informar al Procurador de las violaciones a la Cons - - - - _, 
itución que come:tan ias autoridades federales o locales". E!!, 

ta fracción forma parte de la función que tiepe encomendada-

el Ministerio Público Federal como representante social y 

creemos que el remedio eficaz para evitar los abusos por las-

que se violan preceptos de orden federal en perjuicio de los

ciudadanos y de la sociedad en general, in~luyendo desde lue

go y dentro de ésta, a la clase campesina, está en ordenar al 

Ministerio Público Federal que en el ejercicio de sus funcio

nes, practique una investigación exhaustiva en cada caso con

creto de queja de esta índole y siguiendo la política que el

Procurador General de la República, Jefe-Nato de la misma, --

>t~ace, es decir, si se tráta de autoridades federales, ejer.-

citar la acción penal correspondiente, aplicando para el efe~ 

·. c/t,o la Ley de Responsabilidades para los funcionarios y emple~ 

.·dos de la Federación; y si se trata de autoridades locales --

turnar la averiguación previa penal al Procurador de Justicia 

del Estado respectivo, pidiendo el ejercicio de la acción pe

nal, ya. sea conforme a los Códigos Penales o a la Ley de Res

ponsabilidad de Funcionarios y Empleados Locales. En materia-

.I 

,. 
1' 

1 
·¡ 

~ ' -

f 



como Pª!: 

incumben, así como a -

condene, formula pedi

el proceso, apela y hace -

pronta y expedita. En ma--



más como regulador 

persiguiendo los delitos 

comuneros 

que los 

forma rápida y expedita. 

finalmente la fracción 

en la Constitución y leyes que 

otras disposiciones relativas a estafracción,-- . 

que dan competencia al Ministerio Público Fede~

para los Asuntos Agrarios y Forestales el Artículo 27, en 

párrafos, fracciones, incisos, etc., de la Ley Fundamert~

tal; así como el Código Agrario en vigor (artículos 353 frac

ciones I, II y III y 354 en todas sus fracciones); la Ley Fo

restal en su capítulo relativo·' a delitos; la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en su artículo 41, fracción

! en todos sus incisos; el vigente Código Federal de Procedi

Penales; la Ley de Responsabilidad de Funcionario,s y

de la Federación, en sus artículos 2o •. , 13. en todas 

fracciones, 16 y 18 en todas sus fraccion;~~1')cllYas sa~c:i..2 · 
están previstas respectivamente en l~s ar~~'6ti16~\f5, ;f7 y' 

de la propia Ley de Responsabilidad~~EJ.~'.~·~ .. ~·~~:'/A.~~~~{~r~ 
. '--j-'c1" ,"'"·.:;:~,;,}'.:.-'· ·-~--;'._:·::. :.'·-·~;\:· •• ·~~·.::_".,'~, 

piedad Nacional. . ; .. ·· c:.;;.~>.>~J'\'·J'~ -.;,•• • ·••· ·•· 

EN MATERIA AGRARIA•~ L~:c.Ófui~*~~ªi·i·a·~·~~~h~c¡bnal e spe~ 
:C::_,,,: '---~_,;_·-:,:,~';;/-,, .. _,j:~,,· ·'~'--

· .. - "< ~ ., ' :,·, ,_,:• ' • -



y aguas, o no las-



las tengan en can

como p~ 

de po-

1 

sean-- ¡ 

- < : '. • .- • 

este funcionario re-





con la fracción y párrafo de que se trata, como 

en°el Capítulo I de mi trabajo, el monopolio de 

·.:· . . ',.:. ~- :·' ·,-,. , ' ,, 

es decir, se inicia el proceso 

de Distrito en turno, quién. en 

o no delito 



(14) 

correspondientes",debemos entender a forti,2 

Derecho y en nuestro País, en primer lugar, 

los delitos por mandato constitucional el Ministe--

21) y, en nuestro caso, conoce de los -

el Agente -

Asuntos Agr.!2: 

27 y 102 Constitucionales 



de éstos, se 



inspección ocular, me-

l'esolución presidencial,-

resolución de 

representante social 

que --

a par--



. , deberi presentar a la Comisión Agraria Mixta, los primeros, 

· : los títulos de propiedad y la documentación necesaria para 

comprobar la fecha y forma de despojo de las tierras, bosques 

reclamadas; y los segundos, los documentos en que fun 

sus derechos". De las palabras subrayadas del artículo-'.""c· 

venimos comentando, se deduce que el 

BUir consiste en que el 

1856 y de-



el dominio de las tierras ejidales o comunales,

induciendo o tolerando que los ejidatarios o no ejidatarios o 

campesinos invadan tierras, aguas y montes de otros ejidos a

tierras comunales que no les pertenecen, así como pequeñas 

propiedades o tierras particulares y se posesionen de ellas,

º bien presten auxilio o cooperación a los presuntos respons~ 

bles para que puedan ejecutarlos, y, una vez cometidos esos-

ilícitos, los auxilien (artículo 13 fracciones I, II, III y -

IV del Código Penal), fuera de los preceptos del Código Agra

rio; y, por consiguiente, es competente para conocer de esos

hechos ilícitos, el Agente del Ministerio rublico Federal pa

ra los Asuntos Agrarios y Forestales~~--- . 

El inciso b) 

ciones o venta de tierras, aguas 

cretarías de 

deral, desde el día lo. 

con las cuales se hayan 

composi~

las Se--·-



de población". Del inciso 

conocimiento por una parte la competencia y 

Agente del Ministerio Público Federal, Encargado 

,,,,'los Asuntos Agrarios y Forestales, pues los 

de esos hechos constitutivos de delito, son sin lugar a 

; cautoridades, funcionarios y empleados federales, y, por 

tra, también se deduce la competencia y jurisdicción de 

.····•funcionario, puesto que los hechos de la fracción que 

mos, se hacen consistir en el delito de invasión de ejidos, -

}te:rrenos comunales en agravio de los pueblos, rancherías, con 

>. g~'egaciones o comunidades, o mejor dicho, en perjuicio de los-
-',';: :>-,:, .. ~- :~7~'.;t~~~~;)_~:-~~_:-c;: -~ ._:,-,_ :, . 

nuc1eos de población ejidal o comunal, ya que el término 

''.:¿'i,~'{.~e población engloba genéricamente cualquiera enumera-.,;..::. 
,,--:f,,;,''-

,.~;~<?jcd'i:~rit:Posiblemente restrictiva de pueblos, rancherías, etc, 

• •xli:~t~ bien, en nuestro trabajo, he venido sosteniendo 

/d.~~~~te que, en tratándose de los núcleos de población 

>o 'Comunal, la jurisdicción y competencia radica en el 

téd~ral, en virtud de. que las controversias, de las cuales 

riia.n,d~llt9s agra'.r:i.013, forestales, de responsabilidad ofi 

.);i~!~~~~~;~;[~!ª~!f ~~!~f :i~M::::~s t ::n~5 c:::::::~~::almente 
.··<iE'(±~¿;g,~~~,~;t:~'.i·~~~sÓ,~IT~i~~~ :[efproblema agrario, dentro de 

r,iormas:cdel,'a;'~}~úlo ~7<aXl.8. Carta Magna, a.sí como del e 
Ad~~~i~' vj_genté. 

·""""'·º·-· 

El inciso c) reza: "Todas las diligencias 

linde , transacciones, enajenaciones o remates 



este 

a otro que no. 

se surtirá 

reglamentarias que se e)Cpid~ni-



Una Comisión 



de Asuntos Agrarios y Colonización, 

y, por tanto, es competente el-. 

Federal, E~~~rgado de los As un-:' 

y competencia del Agente del Ministerio:... 

J.()~ Asuntos Agrarios Forestales, en los-

353 del C6digo Agrario vigente; así 

respectiva de la Suprema Corte de - ... · ... 







cedente." 







pequeño pro ;Jiet_! 



















to que se concede 

forma verbal o 

te el Jefe del 

de los funcionarios y •agrários, es decir, poner ---
-=---- - ~-. - ·-_-::_ 



que-





fase preproce-

Públioo Federal -



proceda. 

aclarar que, 

citada, pág. 257º 



entienda que este fU!!, 

penal, pues justamente·es -

lo que caracteriza el ejercicio de dicha ac--

1e que, después 1 ya como parte dentro de la -

pida --







Sánchez, obra citada, pág. 





CAPITULO 

del Legislador para"la Creación de una Ofici-

na Agraria del Ministerio Público Federal para la Atención 

y Resolución de los Conflictos Ag~ariose 

Principales Regiones de la República Mexicana donde son -- · 

problemas agrarios y las Agencias del 

Federal Fpráneas para resolverlos. 

Estadísticas judiciales de la Suprema Corte de Justicia,-

de las Agencias del Ministerio Público Federal y del Depar 

tamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, para conocer -

las Entidades Federativas o rurales en número e importan-

cia de los problemas agrarios de carácter jurídicoo 
1 



Oficina Agraria 

la Atenci6n y Resoluci6n de 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos -

el Licenciado don Gustavo Díaz Ordaz y Procuradorr 

de la República, el Licenciado don Antonio Rocha, se-

creo la OFICINA DE ASUNTOS AGRARIOS Y FORESTALES DE LA PROCU

RADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA en el año de 1965 con el obj! 

to de perseguir los delitos agrarios previstos y penados por

los artículos 353, fracciones, I, II y III, párrafos lo. y --

2o. y 354 fracciones I y II, párrafos lo. y 2o. del vigente -

Código Agrario¡ asimismo para la persecuci6n de los delitos 

forestales sancionados en los términos de los artículos 127 

al 13~ de la Ley Forestal en vigor¡ para asesorar a los gru--

-pos campesinos del País, trátese de ejidatarios, de comuneros·, 

colonos y pequeños propietarios, núcleos de población ejidal

y comunal, etc., procurando en todo caso el avenimiento de -

las partes en conflicto, a fin de atender y resolver los pro

blemas agrarios que los aquejan; para excitar a las autorida-· 

des necesarias para que los procedimientos agrarios de dota-

ci6n, restituci6n, ampliación, creaci6n de nuevos centros de-

población y otros, se tramiten con prontitud y eficacia y se

estricto Derecho las resoluciones presidenciales

se dicten; y, además, para recibir las denll!! 

cias presentadas por el. DAAC., la CNC., la CCI., abogados de

los campesinos y otras organizaciones y autoridades adminis

trativas¡ para las querellas que presenten los propios campe-





e n t a m e n t e. 

Manuel Rosales Miranda. 

( rúbrica ) 









agrario, y la intervención del 

Público Federal, Especializado para los Asun.,,.

Forestales, de acuerdo con las.Autoridades A.;;,,-

Departamento del Ramo, consiste en procurar la --· . 

esos. conflictos en~re los ejida~arios, o confH:'6;\ 
-· =-

jidales, o ínter-comunales, cuando el caso por su'"'. 

presenta para que sea resuelto en esta forma,-

los mismos propietarios afectados y los mis-

' o bien entre ejidatarios o comuneros, y en -

'parvifundistas. En síntesis, estos casos Pª! 

hecho mérito, los resuelve el Agente -

Federal para los Asuntos Agrarios y -

amistosa y de común acuerdo conJlas Auto-

ORGANIZACION DE LA OFICINA DE ASUNTOS AGRARIOS Y FORES--

o- Forman el personal de la Oficina: 

Un Jefe. de la Oficina, Agente del Ministerio P~bÍibci 
' . .,::;.<:::.~:i-~'"-:< .;'.c.' " ' . 

, Especializado en materia agraria y f'~~e;~t~l~ 

Subjefe, Agente del Ministerio Público. Fed~~ai~, .. .:·, 
----=.--:= .~-~,;;,;_:2,~·-~.:~-~;_~- ---,-- ! 

'· .'. -.. : ·._ ": '~ '-. ' 

Agrarios y Forestales. · " . 

de Agentes ·del Ministerio Público ~~k:I2: 
los 

a juicio del 

.-:~. -.\.\!'· ···-· <' 

Asuntos Agrarios y Forestales; que se-.· 
Presidente de la República. 



---- ~-~-~~~-~~~~~- . ', _______________________ ,, 
---_ f' '' 

', " , , PROCURADOR GENERAL , , 
, t DE LA. , , 
, , REPUBLICA. , , 

' ' , ' 
" 
,, ___________________________________ _.. ________ __ 

'~-----------------------------------------' ' ' , , 
- ::~-- '···-· 

' ' ' , 
' 

_____________________________________ , 

PRIMER 
SUBPROCURADOB. 

' ' ' , _______________ ...,.._, ________________ , 

, 

' , 
' ' ' , 
' -, 
' ' ' ' ' 

OFICINA DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y FORESTALES. 

' , , 
"'------------------------------------' 







tramiten 



Agrarios

someten -









previa p~ 

denuncias, 



San Lorenzo 







.-ca:r'·;a:e~_reo cde su competencia, inicie desde luego la averigua-
',"~; -,~· . '1 --:.'"-;"''' ~ - ' • • . '· ¡ 

penal, agraria y forestal correspondiente, debién 
. . -

conducentemente en el menor tiempo posible, y en

la Oficina de Asuntos Agrarios y

< ~br·S,stales de la Procuraduría General de la República, para-

El ejemplo en cuestión es general y valedero

caso y cualquier MESA. 

REGIONES DE LA REPUBLICA MEXICANA DONDE-~· 

por-









·Acapulco, Gro .. , . , ........... . 
Aguascalientcs, Ags. . . ........ . 
Campeche, Camp....... . .... . 
Coatzacoalcos, Ver ............. . 
Colima, Col. .. , ............... . 
Cuerna vaca, Mor.. . . . ........ . 
Culiacán, Sin ................. . 
Chetumal, Q. Roo ............ . 
Chihuahua., Cbih ...... , ....... . 
Chilpancingo, Gro .......... , .. . 
Durango, Vgo ................. . 
Ensenada., B. C ............. , .. . 
Gua.dalaja.ra, Jal. ........... , .. 
Gua.na.junto, Oto. . . ..... , .... . 
Hermosillo;. Son ......... , ..... . 
Irapuato, uto ................. . 
Ciudad Juárez, Chih ........... . 
Matamoros, Tamps .......... , , . 
Mazatlán, Sin ................. . 
Mérida.;;¡ Yuc ................. . 
Mexic i, B. C ............... , .. 
Los Mochis, Sin ...... , ... , ... , 
Monterrey, N. L ............... , 
Morelia, Mich ................. . 
Nogales, Son.. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Nuevo Lnredo, Tamps ......... . 
Oaxa.ca., Oax ......... , ........ . 
Ciudad Obregón, Son ....... , .. . 
Pachuca., Hgo ............. , ... . 
La. Paz, B. C .................. . 
Piedras Negr_a.s, Coah ..... , .... . 
Poza füca, Ver ............ , .. ,, 
Puebla, Pue ... , ............... -. 
Querétaro, Qro ................ . 
lteynosa, Tamps ...... , ....... . 
Salina Cruz, Oax, ............. . 
San Luis Potosi, S.L.P •... , ..... . 
Tampico, Tamps ... , .......... '. 
Tapnchula, Chis .......... , .... . 
Tepic, Nay ................... . 
Tijuana, B. C ......... , , ...... . 
Tlaxcnla1 Jla.x, . . . . . . . , ...... ·. 
Toluca, Méx ............ , .... ; . 
Torreón, Coah, .............. . 
Tux¡ian0Ve,r ....... · ... • .. · ·. •.:_: , '· 
Twttla utiérrez, Chis ... , . , . , .. , . 
Uruapan, Mich .. , .... , ...... -.. . 
Ciudád Vailes, S.L.P ..... ,,, ... : 

--Veracruz,_Ver .. ,-........ ·., ..... . 
· Villahermosa, Tab: .. :-.·. ;.-.";: .~-. 
Zacatcca!!i. Za.e .. , ... , ....... : ; ~ 
Mé_xico, u. F ...... ; ............ . 
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Acapulco, Gro ................ . 
Aguascalientes, Ags ............ . 
Campeche, Camp .............. . 
Coatzacoalcos, Ver ............. . 
Colima, Col.. ................. . 
Cuernavaca, Mor .............. . 
Culiacán, Sin ................. . 
Chetumal, Q. Roo ............ :. 
Chihuahua, Chih .............. . 
Chilpancingo, Gro ............. . 
Durango, Dgo ................. . 
Ensenada, B. C ................ . 
Guadalaiara, Jal.. ............. _. 
Guanajuato, Gto. . . . . . . . . . . . . . . \'6 
Hermosillo;. Son ..... · .... · · · · · : _ .:~c:"°g~ 
lmpuato., uto .................. - -- : 
Ciudad Juárez, Chih.. . . . . . . . . . . - ·- 23 
Matamoros, Tamps... . . . . . . . . . . --- O. 
Mazatlán, Sin..... .. . . .. . .. .. .. ·_ -~O 
Mér~da1.Yuc ............... ·_: ~- _'T.: 
Mex1ca 1, B. C.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 _ 
Los Mochie, Sin. . . . . . . . . . . . . . . . O-_ 
Monterrey{ N. L ............... . 
Morelia, N ich ................. . 
Nogales, Son .................. . 
Nuevo Laredo, Tamps ....... : .. 
Oaxaca, Oe.x ................. -. .. 
Ciudad Obregón, Son .......... . 
Pachuca, H~o ................ ·.• .. 
La Paz, B. U .................. . 
Piedras Negras, Coah .......... . 
Poza Rice., Ver ................ . 
Puebla; Pue ................... : 
Querétaro, Qro .............. ;_ .. 
Reynoea, Tamps ............... . 
Salina Cruz, Oax ................. . 
San Luis Potosí, S.L.P .......... . 
Tampico, Tamps .............. : 
Tapachula, Chis ............. '._ .. 
T~.pic, Nay ........... : . . . .. . .. _ 
T1¡uana, B. C .................. : 
Tlaxcala, Tlax . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Toluca, Méx .................. . 
Torreón, Coah ................ . 
Tuxpan, Ver ................ ;·. , 
Tuxtla Gutiérrez, Chis ...... : .. . 
Uruapan, Mich .............. -. .. 
Ciudad Valles, S.L.P ........... . 
Veracruz, Ver ............. :.-~.:: 
Villahermosa, Tab ......... · ... _. : 
Zacatecas, Zac ....... ~ ... -.- ... : ;', 
l\Iéxico, D. F.. . . . . . . . . . . - -
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acuerdos de reserva, suspens.ión, incompetencia -

las averiguaciones, se someterán a la consi

del c. Sub-Procurador Segundo Substituto. 

acuerdos en que se resuelva sobre el no ejerci~ 

acción penal, se someterán a la consideración y fir 
,.·. -

<f'rocurador oyendo el parecer de los Agentes Auxi.,... 

Departamento de Control de Procesos y Consulta en

la Acción Penal y del Ce Sub-Procurador Segll!! 

para el ejercicio de la acción pe-

consideración y firma del C. Sub-Procu

remitirá las averiguaciones-

de Averiguaciones Previas, 

Ministerio Público Federal Forá---

:forest~l:~ ~l Vi~i tador de Asuntos -
,_ 

lo~ pefHo§-.,fórestales y los Agentes 

Feder~icokisÍonados, coordinarán 

de f~'.:¿óf'i@{ri~ de Asuntos Agrarios 
:·:,, :>>; 

)i_;'i_;, ·····.·.t;::;_:~~. ',:-:·:{:~--~ ,·~, -
·.·· '·-··· <'< . . . - '¡> 

dll~raf q;Ü,~~;_t~{: ~~~8~te 
_,;. ':'_:_.,: :<<·\::·_·: :·:·--·_ '· ' 









REORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
TENDIENTE A COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES -·

AGRARIAS Y ADMINISTRATIVAS, RESPETANDO LA ES

FERA DE COMPETENCIA DE CADA INSTITUCION. 





.· < ·~i.r:.~gén. la vida naciónal en general y, en particular, en 

nos ocupa, el Agente del Ministerio Público Federal

Asuntos Agrarios y Forestales, estén atentos a di -

que ante--

se ha mencionado, es precisamente lo que 

reorganización del Ministerio Público Federal, Es-- - .. 

agraria y forestal, el cual coadyuva y. 
1 

con las Autoridades Agrarias, adminis- .. · 





los juicios de 

ción, 





ño 

ca Oficina 

ja 

Departamento de 

tores Generales 

propio Departamento en 

Zona Ejidal respectivo 

















Público Federal, Especializado en materia 

afectan tres esferas jurídicas distintas, 

jetivo del Estado de sancionar los deli.tos en 

del presunto responsable y la del 

en su caso. 



3o. 

7o~ En tanto que la competencia específica ordinaria 

del Agente del Ministerio Público 

cargado de los Asuntos Agrarios 

en los Artículos 353 fracciones I, II 

2o. y 354 fracciones I y II, 

Código Agrarioo 

B.- El Jurado Popular 

de que es os pro~··~-



y códigosº 

.· ";··~~~·.·"';~···"·'· 

en todas sus fracciones y sancionados en sus parraf os 

2o. respetivamente, del C6digo Agrario vigente. 

12.= Las Autoridades Agr~rias.- En la averiguaci6n 

V.ia penal, agraria y forestal, sólo intervienen la consigna=~ 

ción de los delitos agrarios, forestales, o ambos y de respo,a 

· sa.bilidad oficial y los que resulten cometidos, 

denunciantes o bien como indiciados, incluyendo 

ter de denunciante al Presidente de la República, ma~ 

indiciado. 

·o a los indiciados en 



Repdblica~ el señor Licenciado don 

afio.de 1965, se cre6 la Oficina de Asuntos 

de la Procuraduría General de la Re 

o de llevar a cabo las funciones agrarias 

Perseguir los delitos agrarios 

)547 ambos dos en todas sus fraco 

del Código Agrario en vigor), 

Perseguir asimismo 

y sancionados por los art 

la vigente Ley 

Iniciar las prev~as penales, agra-.,;,~ •.· 

rias y forestales por la comisión de deli.tos agra~

rios, forestales y los que resulten cometidoso 

e).- Asesorar a los ejidatarios y campesinos en el plan

teamiento de sus problemas, procurando en todo 

so el avenimiento de las partes en confliotoo 

).- Excitar a las autoridades necesarias para: q~e -los -

procedimientos agrarios de dotación~ restitución,-

ampliación, creación de nuevos centros de población 

y otros, se tramiten con prontitud y eficacia y, -=-

en su oportunidad, se ejecuten en estricto Derecho-



--a.0 r9-5 5 ~-

16 .... Uno que --~ 



ameriten. Si es como 

de "hecho"~ 
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